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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 016/2000.

Saltillo, Coah., a 26 de Abril de 2000.

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e .-

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/284/999/SALT/PGJE relativo a la queja presentada por el señor  Javier Grimaldo, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en dilación en la procuración de justicia, atribuidas a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El 21 de septiembre anterior se presentó ante esta Comisión de Derechos Humanos el señor Javier Grimaldo, con el objeto de presentar una queja en contra de servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por presuntas violaciones a sus derechos fundamentales, consistentes en dilación en la procuración de justicia, pues según lo que manifestó, desde el mes de septiembre de 1998 presentó una denuncia penal en contra del arquitecto Ricardo Dávila por el delito de abuso de confianza y lo que resulte, la cual fue turnada a la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Grupo de Delitos Patrimoniales y, hasta la fecha de presentación de la queja no se había consignado a las autoridades judiciales correspondientes, lo que considera que constituye un retardo en la procuración de justicia que, a su vez, vulnera sus derechos fundamentales. Así mismo expresó que lo habían atendido en últimas fechas, pero que le piden pruebas, mismas que dijo ya había llevado y no obstante no se ha dictado resolución alguna.

En atención a la naturaleza de los hechos reclamados, este Organismo propuso a los servidores públicos del Ministerio Público el procedimiento de conciliación, para el efecto de que se reciba la denuncia formulada por el agraviado, se inicie la investigación correspondiente y, en su caso, se consigne a la autoridad judicial competente. Dicha propuesta fue aceptada en sus términos  por la autoridad a quien se atribuyeron las violaciones reclamadas, sin embargo no fue cumplida en su totalidad, pues según el quejoso, aun y cuando transcurrieron los noventa días para cumplir con la misma, no se ha emitido la resolución correspondiente, por lo que se determinó la reapertura del expediente y se reinició la investigación de los hechos.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

1.- La queja por comparecencia presentada ante este Organismo por el señor Javier Grimaldo el día 21 de septiembre del año próximo pasado, en la que expuso:

(Transcripción literal)

“…en fecha del mes de septiembre (aproximadamente) de 1998, presenté una denuncia penal en contra del Arq. Ricardo Dávila por abuso de confianza y demás que le resulten la cual fue turnada a la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Grupo de Patrimoniales y hasta la fecha no se ha consignado a las autoridades judiciales correspondientes y esto es una dilación en la procuración de justicia que constituye una violación a mis derechos humanos, me ha atendido en mi problema en últimas fechas, y me dice que le lleve pruebas pero yo ya se las llevé y pese a eso no se ha resuelto nada…”

2.- El acta de fecha veintisiete de septiembre del año próximo pasado, levantada con motivo de la comparecencia del agraviado, quien expresó:

(Transcripción literal)

“…Que la denuncia objeto de la presente queja la presenté el día 27 de enero de 1999, por el delito de abuso de confianza, le dieron el folio número 305/99 y la turnaron a la Agencia de Patrimoniales…”

3.- El oficio número DGCI/858/99 de fecha 01 de octubre de 1999, remitido por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el cual manifiesta que se acepta la conciliación propuesta e informa que se giraron instrucciones al Agente Investigador del Ministerio Público para que a la brevedad posible concluya conforme a derecho la Averiguación Previa Penal iniciada con motivo de la denuncia presentada por el quejoso.

4.- El acta de fecha 14 de enero del año en curso, levantada con motivo de la comparecencia del señor Javier Grimaldo ante este Organismo, quien manifestó:

(Transcripción literal)

“…que el motivo de su comparecencia es el de reiniciar la investigación del expediente CDHEC/284/999/SALT/PGJE, toda vez que han transcurrido más de 90 días naturales, desde que la autoridad responsable aceptó la conciliación y a la fecha no ha cumplido con la misma, ya que no ha sido consignada a las autoridades judiciales competentes la averiguación previa penal número de folio 305/99, tramitada en la Agencia del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de Saltillo, Coahuila…”

5.- El oficio número DGCI/109/2000 de fecha 31 de enero del presente año, al cual se anexa el informe rendido por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región sureste, que en su parte conducente dice:

 (Transcripción literal)

“…PRIMERO: Como antecedente de los hechos que nos ocupan, me permito comunicar que en fecha 28 de Enero de 1999, efectivamente en el Tercer Grupo de Investigación de delitos Patrimoniales mesa III, se dio inicio a la averiguación previa penal número S-G3-024/99-II, iniciada con motivo de la denuncia presentada por JAVIER GRIMALDO, en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por el delito de ABUSO DE CONFIANZA, y en la misma menciona haber entregado al ARQ. RICARDO DAVILA, desde aproximadamente más de un año y medio un cuadro pintado al óleo el cual asciende a la cantidad de $ 20,000.00 esto con la finalidad de que se lo cuidara, sin embargo una vez que se lo requirió se negó a devolverlo.

Ahora bien al ofendido se le solicitó que presentara testigos sobre la preexistencia del cuadro, y el mismo presentó a un testigo quien en su declaración testimonial establece haber visto el cuadro en el domicilio del inculpado, y al cuestionarle al señor GRIMALDO si tenía testigos sobre la entrega del mismo al inculpado, éste manifestó no contar con ellos.

SEGUNDO: Cabe mencionar que la representante social le ha atendido los días 05 y 12 del presente mes y año, para la recepción de testigos, acordando que el mismo le avisaría cuando le fuere posible presentar a un perito en Arte a fin de que realice la valuación del cuadro sin que hasta la fecha lo haya hecho.

TERCERO: De las declaraciones vertidas por FRANCISCO MENDEZ MUÑOZ, en fecha cinco de enero del año en curso, manifiesta no tener conocimiento de la entrega del objeto, únicamente de que el mismo existía y era propiedad del señor GRIMALDO; y la del señor EMILIO GRIMALDO TORRES, tomada en fecha 12 del presente mes y año, quien manifiesta haber visto el cuadro en las calles de Acuña y Ramos Arizpe, lugar que era una galería propiedad de RICARDO DAVILA, lugar donde el afectado le mostró su cuadro.

Como consecuencia de lo anterior el Agente Investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Investigación de delitos Patrimoniales, se encuentra imposibilitado para realizar la consignación inmediata como lo solicita el quejoso ante la Comisión de Derechos Humanos, ya que como se le ha informado personalmente al mismo no existen reunidos los elementos suficientes para realizar dicha consignación…”

6.- El acta de fecha tres de febrero del año en curso, levantada con motivo de la comparecencia del quejoso Javier Grimaldo, quien en relación con el informe rendido por la autoridad manifestó:

(Transcripción literal)

“…En primer lugar deseo aclarar que el cuadro a que se refiere la autoridad en su informe no es un cuadro al óleo sino al acrílico, por otra parte y considero que con el testigo que presente quien dijo haber visto el cuadro en el domicilio del inculpado, se acredita la existencia del mismo y que estaba en posesión de dicho denunciado, aclarando que en la ocasión que vimos el cuadro en la galería escuela taller, la esposa de el arquitecto Ricardo Dávila reconoció que el referido cuadro es de mi propiedad y que su esposo lo tenía en custodia,  y que podía ir por el cuando quisiera, además de que se advierte que la averiguación a excedido de los términos legales para su resolución…”

7.- El oficio número DGCI/443/2000 de fecha seis de abril del año en curso, mediante el cual el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, remite copia certificada de la averiguación previa penal número S-G3-024/99-III.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

En el mes de septiembre de 1998, el quejoso Javier Grimaldo, presentó ante el Ministerio Público una denuncia en contra del arquitecto Ricardo Dávila, por el delito de abuso de confianza y lo que resulte, por lo que el 28 de enero del año inmediato anterior, en el Tercer Grupo de Investigación de Delitos Patrimoniales mesa III, se inició la averiguación previa penal S-G3-024/99-III, la cual no se ha consignado a la autoridad judicial competente ni se ha emitido resolución alguna en la que se determine la reserva, o bien el no ejercicio de la acción penal, lo que ha ocasionado dilación en la procuración de justicia, en perjuicio del agraviado, ya que la mayor parte del tiempo, ha transcurrido sin que se verifique actuación alguna.

En virtud de que los hechos reclamados por el quejoso, no se referían a violaciones a los derechos de la vida o a la integridad física o Psíquica, ni se consideró especialmente grave por sus posibles consecuencias, la queja se sujetó al procedimiento de conciliación con la autoridad señalada como responsable, quien aceptó la propuesta e informó por conducto del Director General de Contraloría Interna que se giró oficio al delegado de la Región Sureste a fin de que instruyera al Agente del Ministerio Público correspondiente para que a la brevedad posible concluyera, conforme a derecho, la averiguación previa penal iniciada con motivo de la denuncia presentada por el quejoso, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77 fracción VIII del Reglamento Interno de este Organismo, se determinó concluir el presente expediente de queja.

Sin embargo, y en atención a que la autoridad a quien se atribuyen las violaciones de derechos humanos, no cumplió con la propuesta de conciliación que se le formuló, el quejoso acudió de nueva cuenta, a esta entidad protectora de los derechos fundamentales, a solicitar la reapertura del expediente, misma que fue acordada de conformidad en cumplimiento a lo que establece el artículo 74 del ordenamiento legal antes citado, requiriendo a dicha autoridad un informe en relación con los hechos de la queja y una vez que se procedió a la integración del expediente, se concluyó que, efectivamente, el Agente del Ministerio Público encargado de la averiguación previa que se inició con motivo de la denuncia presentada por el quejoso, incurrió en dilación en la procuración de la justicia por haber retardado injustificadamente su trámite.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Para este Organismo protector de los derechos humanos, las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, resultan bastantes y suficientes para acreditar la transgresión de los derechos humanos del agraviado Javier Grimaldo por parte de servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de esta ciudad, en atención a lo siguiente:

En el mes de enero de 1999, el señor Javier Grimaldo compareció a la Agencia Receptora de Denuncias y Querellas, con el objeto de presentar una denuncia por el delito de abuso de confianza y demás que resulten, en contra del señor Ricardo Dávila. Por tal motivo se inició la averiguación previa penal S-G3-024/99-III, que estuvo a cargo del Licenciado Enrique Alvarado Flores, Agente Investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, quien realizó diversas diligencias hasta el 26 de marzo de 1999, fecha en que se observa que practicó la última actuación en esa averiguación. Ahora bien, de la copia certificada de dicha indagatoria se desprende que la siguiente diligencia fue practicada por la Licenciada Leticia Beatriz Charles Uribe, el día seis de julio del año inmediato anterior, y que consiste en un acuerdo para girar un oficio al coordinador de servicios periciales a efecto de que designe perito en materia de valuación de objetos para que emita su dictamen en relación con el valor que tiene el objeto a que se refiere el quejoso en su denuncia, advirtiéndose también otras diligencias hasta el dos de agosto del mismo año, fecha en que recibió un oficio de parte del coordinador de servicios periciales en el que le informa que dicha coordinación no cuenta con peritos de arte, sin que exista alguna otra actuación hasta el cinco de enero del presente año, en que compareció ante el representante social el C. Francisco Javier Méndez Muñoz, a rendir su declaración porque se lo pidió el señor Javier Grimaldo, pero hasta el día treinta y uno del mismo mes y año no se había tomado determinación alguna en relación con la multicitada averiguación.

Es pertinente destacar que de la copia certificada que obra en el expediente y que contiene las constancias que integran la indagatoria S-G3-024/99-III se aprecia que en el mes de septiembre se solicitó al coordinador del tercer grupo de investigación de delitos patrimoniales que remitiera al Licenciado José Emeterio Arizpe Tellez un informe pormenorizado de los hechos de que se duele el señor Javier Grimaldo, y que es la única actuación existente entre los meses de agosto de 1999 y enero del año en curso, pero la misma no puede considerarse como una actuación propia de la investigación que se integra, y por lo tanto no debe estimarse que la misma forme parte de la función investigadora y persecutoria de los delitos que al Ministerio Público le compete, por lo que no se le considera como una actuación tendiente a la procuración de justicia que pedía el quejoso. 

Así mismo, es necesario puntualizar que en el mes de octubre del año próximo pasado, se giraron instrucciones al Delegado de la Región Sureste de la Procuraduría General de Justicia del Estado por parte del Director General de Contraloría Interna para que el primero, a su vez, instruyera al agente del Ministerio Público encargado de la indagatoria en comento, para que a la brevedad posible concluyera conforme a derecho dicha averiguación, sin que se haya dado cumplimiento a lo instruido y, más aún, ni siquiera se realizaron diligencias tendientes a la integración de la misma para estar en posibilidades de concluirla como en derecho procediera, por lo que la actitud asumida por la Licenciada Leticia Beatriz Charles Uribe, encargada de la multireferida averiguación previa, al omitir llevar a cabo las actuaciones necesarias aún y cuando se le había instruido para ello por parte de su superior jerárquico, implica negligencia en el desempeño de su función como representante social, que a su vez se traduce en una violación a los derechos fundamentales del impetrante Javier Grimaldo.

Es importante puntualizar que la conducta asumida por la representante social prenombrada, se agrava por el hecho de que este Organismo protector de los derechos fundamentales, haciendo uso de las facultades que le confieren los artículos 72 al 76 de su Reglamento Interno, propuso para solucionar la queja planteada, la amigable composición, para efecto de que se integrara y resolviera a la brevedad la averiguación previa S-G3-024/99-III, misma que fue aceptada en sus términos por la autoridad presunta responsable, mas sin embargo no se cumplió con dicha propuesta y además no se trató de cumplir con la misma, pues no se advierte en el expediente correspondiente a la mencionada averiguación, que se haya practicado diligencia alguna para alcanzar la finalidad requerida, puesto que transcurrieron los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1999, posteriores a la propuesta de conciliación, sin haberse practicado una sola actuación tendiente a su culminación, lo que motivó que el reclamante tuviera que acudir de nueva cuenta ante esta Comisión a solicitar la reapertura del expediente para ver satisfecha su pretensión de justicia pronta y expedita.  

Todas estas evidencias concatenadas entre sí nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado violaron los derechos humanos del agraviado Javier Grimaldo, al inobservar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 21.- (primer párrafo).- “La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policia judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas. Pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas…”

De la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila:

Artículo 47.- “Para la persecución de los delitos, el Ministerio Público tendrá la intervención que le concierne, inmediatamente que tenga conocimiento de un hecho delictuoso, practicando sin demora las primeras diligencias tendientes a comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los indiciados, ejercitando en su oportunidad la acción penal correspondiente”.

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 2o fracción I.-“ Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales…”

Artículo 51.-“Incurren en responsabilidad administrativa, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º de esta Ley. El titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52.-“Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales:

I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

De la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre:

Artículo XVIII.- “Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente”.

En la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, sabemos de las dificultades que implica la procuración de la justicia, pero consideramos que éstas no deben ser motivo para dejar de cumplir con el mandato constitucional que garantiza el derecho de todos los ciudadanos para acceder a una justicia pronta y expedita, pues su cumplimiento garantiza la seguridad jurídica que debe prevalecer en todo estado de derecho.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, Señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario a la Licenciada Leticia Beatriz Charles Uribe, Agente Investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales de esta ciudad, por haber retardado en forma negligente el trámite de la averiguación previa penal S-G3-024/99-III aún y cuando se le habían girado instrucciones para que la concluyera, ocasionando dilación en la procuración de justicia en perjuicio del quejoso Javier Grimaldo y, en su caso, imponer las correcciones disciplinarias que correspondan. 

SEGUNDA.- Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad posible se concluya la indagatoria referida, resolviendo lo que en derecho sea procedente.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; le solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15  días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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